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DE 11 PROVINCIA DE VALLADOLID.
SË PÚBLICA TODOS LOS DlAS. ESCEPTO DOS SI,GUÏÉN1’ËS À FESTIVOS.

PARTE ÛFICIaL

ÿae^ia, del 4 de ^ovieMère de 1880J

PSESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doñá María Cristina 
(íl. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salad. . • . ;

De igual beneficio gozan 
S> A.. R. la SéPeriisirna Señora 
bfanta heredera Doña María de 
& Mercedes, y - .SS. . AA. RR; 
Iíi8 Infantas,Doña M^ría Isabel, 
ÚQña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, ■

(f^^ceht del 27 de Oduíre de ^OJ 

MinistérioMe Hacienda.

3EAL ÓRDEN.

Exemp. Sr.;. La Sala de la Cenr 
^sneioso de ese . alto ¡Cuerpo ha 
^flQsaltado.á este Miaisterio: eu 23 
'^® Setiembre, proximo, pasado lo

sigueL <
*Excmo. Sr.: La ^ala de lo Cqo-. 

^encioso de este Consejo ha examir 
''ado la déraanda de qué anompaha 
*"'P'a, presentada por D. Pedro An
tonio Olores, y en-.sa nombre el 
^'û^oejadaiD.. Julio- Redoado^reon- 
^'^ la Real órden expedida: por 
®^ Ministerio del digno cargo de

; se . le incapacitó' para ejercer el 
cargo de perito de la Hacienda en 
fincas desamortizadas, sin perjui
cio de pasar el oportuno .tanto de 
culpa á los Tribunales para que 
procedieran á lo que hubiese lugar:

Resulta:
: Que; en Julio de 1875, á instancia 

dp D; .Mariano Manzano y Cabezas 
y D. Crisanto Rafael Rojo, se insy 
truyó expediente en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado para la declaración de 
nulidad de la venta de los cuarteles 
lA 3A 2.%'6.o, y'7.«. de la sierra 
de Rascafría, adquiridos por aque
llos ep 30 de Enero del dicho año 
de 1875, alegando que les faltaba 
más de la quinta parte de la cabida 
con que fueron anunciados á su
basta,:

Que ^suscitado incidente acerca 
de .si la reclamación fué presentada 
en tiem po, resuelto favorablemente ■ 
y comprobado el hecho de la falta 
de cabida, recayó en 3 de Diciem 
bre de 1877 un acuerdo de la Di
rección,-por el cual sé declaró la 
nulidadí. de la venta de los cinco 
referidos cuarteles, con devolución 
de plazos y gastos á los comprado
res, y se dmpuso al perito de la 

, Hacie ndá D. Pedro A ntonio' Ozores. 
que intervino en la tasación,.todos 
los gastos causados en la subasta 

«de aquellas fincas, con más los 
(ic.asionadós en el expediente, que
dando incapacitado el perito,-si ya 
no lo estuviese por. disposiciones, 
anteriores, ¿para ejercer aquel car
go respecto á la Hacienda en fincas 
-desamortizadas, sin perjuicio de 
que la Administración económica 
pasara el oportuno tanto de culpa 
á los Tribunales para que procedie
ran á loque hubiera lugar:

Que D. Pedro Autonio Ozores acu- 
dió en alzada al Ministerio contra 
e| anterior acuerdo del Gentro di- ? 
rectivo, y prévio informe de la 
Asesoría ¡general, recayói la Real 
órden de 14 de Octubre de 1878, al: 
principio extractada, por la /cual 
sedésestimó el recurso y se coufir-.. 
mé el acuerdo apelado, teniendo

. para ello en cuenta que por grande 
que quisiera' suponerse fuera la 
iniperfeccion de los instrumentes 
de que usó Ozores al practicar la 
mensura, y las dificultades con que 
hubiera tenid,o que luchar, no po
dían explicarse satisfactoriameute 
las diferencias de medida, que re
sultaban ser de tres veces y média, 
más que la de las fincas:

Que notificada la Real Órden en 
10 de Junio de 1879, el mismo in
teresado, en nombre propio, pre
sentó el ÍO d.e Diciembre do igual 
año demanda en via contenciosa 
contra la dicha RtJal órden, ale
gando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á .su pro
pósito de que fuese derogaaa en 
cuanto se refería al demandante: *

• E. en 14 de Octubre de 1878, 
'l"® desestimando el recurso de al- 
^^da interpuesto por Ozores, con- 

’‘mó el acuerdo de.la Dirección de 
'‘''piedades y derechos dal- Estado, 

P^^U'cual se impuso al recurrente 
^"mo perito tasador de unas fincas 
" UlSíaciou, sitas en -término .de 
^^^affia., todos los gastos causados 

®'' ®1 expediente sobre, ojilidad de 
^ ^nnu derlas expresadas fincas y

Qae pásáda la demánda con sus 
antecedentes' al Fiscal deS. M’., ha- 
ciéndose éste cargo de los tres' 
extremos que contiené la resolu
ción re'Clamáda, estimó que eré 
admisible la via contenciosa sÓló' 
en cúanto al primero, ó sea al dé' 
la imposición'á Ozores de los gastos 
causados'etí la subasta dé laé fin
cas y demás ocasionados en el éxí- 
pedíente; pero que era ínádtdisiblé' 
reapretó á dos otros dos, ó sea a la 
incapacidad declarada por la Real' 
ór lenl- en cuáütO'al mismo Ozores,' 
para que ejerciera el cargodé perito 
de la Hacienda en fincas desamor- 
tizadaAv y de que Se pasara el tanto 
d.e culpa á los Tribunales para.que 
procedieran a lo que hubiese lugar,, 
pues, estos acuerdos oran .purá- 
mente discrecionales en la Admi’ 
ntstracion, sin que pudiera ale
garse la preexisteacia de derechos : 
que con ellos resultasen ofendidos: - 

’Visto el. Real decreto de .^1 de 
Mayo de 1853, que declara revoca-r 

iblOfS en via contenciosa las résolu- . 
clones emanadas del Ministerio de. 
Hacienda, estableciendo recíprocas 
obligaciones entre la Hacienda, y 
los ^particulares, y fija el plazo de 
seis meses, contados desde la fecha 
en qué se hizo saber la resolución 
administrati vaipara inter pone rcon- 
tr-a la misma, demanda en via con
tenciosa:

Considerando:
1 .® Que la resolución contra la 

cual se dirige la demanda contiene 
tres extremos, á.saber: el de impo
ner áD. Antonio Ozores el abono 
de los gastos causados en la su 
basta de las fincas y en el expe
diente instruido para declarar nula 
su venta anterior: el de incapacitar 
al mismo D.' Añtbníó Ozores, si ya 
no .lo: estuviere por disposiciones 
anteriores, para ejercer el cargo do 
perito de la Hacienda en tincas 
desamortizadas, y eh de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios para qúe procedierau á 
lo que hubiese lugar: • '

2 .° Que respectó al primer ex
tremo, como quiera que la Real 
órdeu^ha podido lastimar los dere
chos que el actor invoca y'qüe á 
su juicio le eximen de responsabi
lidad para con la Hacienda, épa-^ 
rece procedente' que sea révisable 
eü^viaícoBfeúciosa: - •- ■«¿■

3i® Quei no-concurre igual-cir- 
cunstanéitt en cúanto al segundo 
extrernó; porquéla^incápacidad qué 
contiene no debé enteUdèrèe como 
pena de inhabilitación, sinó cómo 
^prohibición die qué sea en adelante 
el• Ozores perito tasador dé bienés 
desamortizables» lo'cual és potesta
tivo del Gobierno-y propio'de sus 
atribneiones no 'reguladas, y por 
consiguiente no sujetas á contend 
cion, la facultad de nonibrar lus 
personas que mejor estime ' para 
ejercer el referido cargo: -

4 .® Que en el tercer punto-, ó 
sea en lo de'pasar él tanto de cnl- 
W no Cabe tampoco la cónfeñcion,'í 
porque no puede haberse lastiñiadó 
con ello ningúfHdérecho, toda' Vez 
que da Adminístracroá ad acordárló 
no éjercitafacultad, sinó quécuth- 
ple un deber que íoéiúdibléménté 
l^.-impone lá-ley'rémitiéndo'á lOs 
Tribunaleé d'éljusticia todos los' an
tecedentes que posée' para la ave
riguación dé un fiélito que ‘Crea 
ptiede haberse cometido: '

5 .® Que notificada la Realórdeh 
en 10 de Junio dé 1879; la deman
da presentada en igual diâ'''dél mes
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de Setiembrô del mismo año resul
ts deducida dentro del plazo legal 
al efecto señalado:

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M,, entien
de que procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia, pero 
sólo en cúanto la Real órdea im
pone á D. Antonio Ozores la otíli- 
gácion de, satisfacer los- g^tosj; 
ocásionádos en fá subasta de las 
fincas en cuestión y en el expe
diente instruido para declarar nula 
la primera venta de las mismas 
fincas.»

Y conformándose S. M. eLRey 
(Q. D.O )cou el preinserto dictámen, 
su,ha. servido resolver cometen-el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. É., 
para su conocímiento y demás^^ ejec- 
tos, con devolución del expediente 
y de la copia de - la dehidh'da, a 
los fines ópórtúnos. Diós gfiarde á 
V¿ E. muchos años. Madrid 1'8' dô 
Octúbre de fSSO'.-^FeVÜárid'o CóS- 
Gayáb—^Sr. Presidents dei Cófisejó 
dé’EStadO. ‘ ‘ '

Gáceía'del 2,de JVoiiMr^ de 1380.

FKESÍDKNCIÁ DEL EONSEJO DE MlNISTílQS:

REAL DECRETO; - :

^n los . autos y expedieute de 
competencia suscitada entreda.Sa
la-de lo criminal, de. la A^diea^a 
de Granada y el Gobernador de.la 
provincia de. Malaga; de los .cuales, 
resulta:-

Qee^el Alcalde d^e Gañete.la.Real 
D. Manuel Cuevas; instruyó dos 
expedientes:^ uno relativo á haberse 
satisfecho de los fondos municipal 
les algunas cantidades por obras 
nojrqauzadas. en el cementerio de 
aquella, población,; y <otro por-haz 
berse cobrado á,nombre de Ja^Cor-: 
poracion. municipal caTnUdades qneo 
no-iugre^ron en la caja respectiva^ 
cuyos;-expedientes. se dirigieron 
conUa eLAlcalde: qne habiar si do- 
dola espresada villa ,deí.Gañete, lai r 
Real, D. Antonio Domingneíi.Sán-r 
chez: - . ; .

Que pudiendo, constituir los he-- 
chos.-que. resnitabana en los dndiea- 
dos expedientes delitos^'defindiios 
en el Qó.digo .penal,,se^ pasaron sal 
Juzgado de primera instancia para- 
que. procediera f^, Ifv que-nhuhiese.' 
lugar;.

^^.Que,,debiendo- dirigirse. el ppoce.-'. 
dimieittp contra^ el. .Aleal'deíqaie fué. 
de.. C4 ñ e te., i a < Re a 1,_D «.. An toni o Do,- 
minguez-paache^. por hechos .cov. 
metidos en e,l dq^mpeño de, aquek; 
cargo, , el. expresado- Juez, remitió ; 
los antecedentes á,,la,-Sala de lo.* 
criminal-de larAudienoia, á qnien . 
competía conocer, de estasicdusas:

Qne en tal estado; D. Antonio 
Doaqiugue? aícndió.íil Gobernador, 
dezla- proviacia para' quecsuscitáfrai

; á la indioada Sala do lo criminal la 
oportuna competencia, á lo cual 
accedió el Gobernador despachan
do el oportuno requerimiento, y 
alegando: que está encomendhdb á 
los GobefRaduTes el exámen y apro
bación de las cuentas municipales 
cuyos gastos no excedan de 100.000 
pesetas, y ai Tribunal de Cuentas 

vías que excedan de dicha suma; 
que no es (lado á los Tribunales 
proceder á la formation de Causa 
sin que una decisión prévia de la 
Administración subsiguiente al 
examen de las cuentas no las pon 
ga-eh ca'minó de vérificarlo, por lo 
cual la íaía de lo criminal de la 

. Audienciav del territorio procede^en- 
este asueto con notoria incompe
tencia; quó no puede süponerse 

, terininada_la^.puesti.Qn^,3révia-miea.:, 
tras la Administración despues del 
examen y cehsUra ' dé las ónentás- 
no dbeidá efue ^ón fÜüdátfó's loé 
cárgosy prébíadi mátería para Ün 
proéfedibifôritô crimiddl; y-Citabá la 
Aatbiddh'd'^hbdr’bativn' el art.’.‘í65 
dedh léy dd-0"de OCtúÉre de 1877 y 

' vaind^dí^c'i'áibríéndb cómpétedcia:
' Qde'áusVáíiCi^dÓ' él conflicto, îk‘ 

' Sala-dfe Ko^VlílKdal de la' Autiieifcíá, 
despues de Cit arq. las’ pattest 0tí 
señalamienVó Áe '^ia/ para la vista 
dei 'artículo de 'corn peten cía,, y sin 
qgé ’ednsfe que dicha vista se céle- 
bfara, dictó' .auto deciarándóse 

.cÓmpetente, y fundiáudpse en que 
‘ revistiendo carácte'res de delitos 
defiLhidÓs en el' Código penal los' 
héchós'quó fesultán de los expé- 
dientee, el conócimientÓ de ellos’ 
corresRou'de a/. iÓs . Tribunales .de 
justicia; en .que las: .disposiciones 
que se citan por , ,el Gobei’n.a.dpr no 
tienen aplicacioh. .^^..pre^onto- caso,, 
puesto qpe para persecución, de.los 
hechos, objeto, de . estos procedi.- 
mientos,..,no hay..cuestión, previa 
alguna que resolve<r.,‘ni: necesidad , 
.de.,que, por dicha Autoridad,- al. 
aprobar las cuentas municipales, se,. 

^di^H>>8Í.h.ay ó. no inér^p.s para-ello, : 
■porque, revistiendo, .desdn luego" 
cará<íter ci-í.mi.na.l.los:.in(liçados:he:.: 
chop, po puedp deteuerse la acción ; 
dodos-Tribunales:, p,: ; .

Qneel ; Goberpador, dei acuerdo 
con la Gomision provincial/insistid! 
en su^requerimieuto, resuitondo el 
presente conflibtoip : - í : 

iViVsto el’ápt.'GQ ' del réglameotO j 
de 2^4’6 /SetiembreMie 1’893' se^ün 
•el renal incitadas laS' pair tes. fnmefiVál 
t amante y íbí- Sítoisterío-fiscal, éóñ- 

’sóSallábsteUtoT de • - di appara i la- 'Vi sta i 
déV artículo'dó côhipé’tdhci^,’^?’^- 
qu'eiddo- prov^hra ^ahth' dÁntívádo,^’ 
deëÎa'ià'üdÔBe c‘ômp‘ôtè'n'te‘ 0 ihCoüi 
peteûVë:' • ‘ • - 

Coiîsflleraûdôt - 
/1.?' iiQuebd ¡precepto<regliam®riJ 

itario antes citado'mo'.qniedai'^eqm’ 
plido Con solo ieitar 11 as. partes -ÿ-- 
iMinistério fiscal eon señal a mi endo 
d6.1 dia- para la iviatafdel articuld der 
competencia, puesto s qae wiind-iS'-: ' 
pensable hacer constar que‘el(actCP ‘ 

se celebró con la asistencia de las 
partes, ó sin ella, cuando estas no 
comparezcan:

2.° Que ea el presente caso no 
aparecede los autos la diligencia 
en que conste que se verificó la 
vista pública con asistencia ó. sin 
ella del Ministerio fiscal, omisión 
que constituye un vicio en el pro
cedimiento que impide por ahora la 
resolución del conflicto;

Goûformâïri^mecon loconsultado 
por el Gonsejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada 
ésta competencia, y que no hú lu
gar á decidiría.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Ge tu bre d e mi l ochaci-eiitns^^acireii^ 
ta.—ALFONSO.—El Presidente dei, 
Gonsejó de Miáístlbs/António Gá- 

^poyas dql Castillo.- - . . r -

Gacela det ^ âè Getu^re de. 1880.

MlÉÁL^DECtó^

Ew’él expediente y autos de com
petencia suscitada entre^él Góflér- 
aádor'eivU de Tá pro vialia-do-Va
lencia y! el Juez deiprimefa iustan- 
cia. do- OnteiiièntbV do loschador, 
résulta'::’ : ’ • ■ - ,

Que tenrendo noticia' el Alcalde 
de Fuentet la"Higuera de (jué eh la 
sehdâi de- Bo’^aTar ’de aquel térndi00 
municipal,'y Ül Irnd0.de lis.fiérrás' 
de Pascual PenadeS y Fràüc?scô 
Besetvdehahià abierto uúa*^équeñ'á 
aeéquià por donde discurren laS' 
agüás de la propiedad de Doña Te-- 
lesforá Biosca; obstruyendo orpaSO 
por dicha senda é inutilizándoía 
para el servició del público á qúe 
está destinaday y cbHStaddo^ademas 
á dicho Alcalde:qub -la nueva ace
quia dista uh'osécien; metro^prÓ-C 

: ximaméhte dé la quei'' atraVesbudT’ 
: dioha. senda. ha servido’ Siempre- 
i para el: debagüe .dei lí¿ rambl afflict  ó' 
' en' 8'de Fébréro último iprovídehicia : 
' p.0r.’la!que prohibió:Íel -píaso'dé' lás'? 
¡expresadas: aguaspor-.da. aceqpia 
muevámente abierta^ iyí que se hi-; 
¡ciera sáber á la Doñla.-Telesforái 
: Biosca, ó su apodécado, iqae^lrag^' 
ieljde^güel por donde:?teivgd-dere-i 
¡cho:, ináponienÚQ- á- José: Motes la 
; multa do TSí pesetaís por< habôr 'ex> 
cavado, la superficie de: la: sehda 
para abrir iaPiadicada :acequia; y’ 

' delegad do da; ejeeucicude estapro'» 
videnoia 'en.;..0’l'i 'T¿uteht’e?'Aleaidé'J 
¡EbíIsidoroíBioscai'^
1 ¿QuriXjnoiitioadai'Ia!: anteübér provi-p 
depcia á la datteresafla : por m'edio? 
dersú^apoderado .y dlefada^'iS'feedoA 
por el Teniente Alca!devi’delegad0'3 

: paraíestcobjeto i qneVd arónTaélagdis 
abandonadas', 'inúndaado \camiposi,í 
icatàiooinyîâendias; por cuya; rfCzoni 
y én vÍTtuii'dÓTteqíjí6Td‘mientO' de là. 
íAutóHdádfliócál' para qnenlas reco^ 
¡gierádíl própietaríaCénílddí mfemalMp’ 
■eáta hizo presentei’élí5 Alcalde' que’’ 
jno: tenta-otlfp'desagiioqtfe* ’e^bdéda - 
ramblav ch acedado ^e aj legal - ioir màp ? 

segnu expediente instruido , por el 
Real Patrimonio, en el que consta 
su derecho al paso de las mismas 
por la senda de Bovalar; pero que 
como habia sido perturbado en su 
derecho por el acto dçl Teniente 
Alcaide, habia acudido donde, cor- 
réspondia, y hasta tanto qué el 
Trihunarcompetente lesnelya, no 
pUeflte obrar por sí dejando ai Al
calde disponga lo mas procedente, 
dispuesta siempre la interesada á 
obedecer las órdenes que por escri
to se le dicten:

: Qué en su vi^a el referido Ai- 
cal ele dictó en 10 de Enero último 
providencia mandando que para 

" e vitar-p ctjTrici’O'S^pC'dtiTfë’ TTïTéMîîî 
dirigir provisionalmente las aguas 

‘pór là otra acequia de la derecha, 
...qqe, éUíique-.alr,avi.esa-lasenda|. tie

ne construido un puente de malas 
coudi.cióúós,.: peto.que:’hl fifi evita 

: molestias á los transe untes y ga
nados:

■ Qú é CbdW'^éT'áiitó ilfeváWicía^bo 
po r el Teniente Alcalde D. Isidoro 
BiÓ^óá, aéúdio’lbn aF' júzgado áe 

primera instancia en 19 de Enero 
’ próximo pasado pbñayTélefc 
Biosca.y,Doña .Vicente Mom^ó con 
el correspondiente interdicto, de 
récflbVar 'fá' pósesióh en qúe veinaa 
^dPëé^'àb/0'’ dé "miis' (Ío’ÓFoeJénfe 
años de cruzar las aguas, de- (jtié 
s€),n?dueñasle’h'^>el píuehlo dé FJehte 
IpHiguera-porda.senda llatfiáda dd 
Bovalar,jy en .çuya.p.osesio.n habjan 
sido, perturbadas, por el expresado 
Téniéuté Álcáldé:

- QuéFadlnRíá'á ^¿‘'deih^tidaYyan- 
t®S'd'd préCticai^^e la ifiíólmaíéíóú 
ofrecida, el Gobernadób'd'é:;laiTi'(í' 
vincia á instancia del Alcalde do 
Fuente la HiguefS* Yéqüiríó'al Jez- 

i gado de;,dn.^J)ícÍ9Uv en.; qb cqnF§Í' 
¡miento de este negocio, tóndándo- 
■se en que .se^trala/de^un.asunfodo 
i policía rural, cuyo, conocimiento y 
’resolución corresponde á los Aynn’ 
i tamientos.y y.Alfeíáldea^.ééQn alzada 
¡ante el Gobernador, sin que loi 
¡Juzgados y Tribunales puedan ad- 
jffl¥ti?iñ{er{í''ictk^ cbhtr'á'las* p^; 
idh^úclásf 'ààih'iîiistrà'tîvàk' He 1¿® 
* J^Utttkih’ífehftófe' ’ ÿ AfcaFd’é's '■.^.J^^ 
i a’súntoé' '(ft ‘só ’ cotíí pé tetíClà; ÿ c*!^’’ 
ba la Autoridad gubernativa 1^^ 

íaTHcólds T2F''^, 114' y Î7Ï dé b 
\ ey 'MhuT^i piar v i ^ hVe':

Quecitram-iiado ‘óbcótífliéitói^l 
J-uez diiCtólafitO deClátíí'h'dóíí^é óoffi- 
pfeteú'tév'fnndíáhdOse'' en 
que no procédé óFíuterdictócoHiíl^’ 
unai próvideayeia ’’ErdaiiniStMtlv^o OS 

•iDdistpembleníiáie ésta sé'Jhéyíl^^®t 
tadó8por 'uría dAîfiJdrfdàd 1 d'e‘ didho 
¡órdea detit’ro Jéb’ôiVÈfôiè^-îdè"^^^ 
atprbucfoneg<7'’éü ’tíég^^ío’’^'®^ 
competou^i^J yind lo e'á’te'l qub’loO 

i Ay uutíith:^  ̂tosí 'y- Alembics’ 'diol*^^ 
prôvîd’ein'ciaà s^ûê-toti men uhd pd' 
sesioW^tigua; Ós6#dé ih0s‘d6'd® 
añó (yi^uu^dia.-auhiqlhh sféiétfy^à dio? 
tsdo •eñ a‘sarftO' chyb'- dohoci'fofdd't*’ 
^yêresolüôifôû Cùt^féspoéidà' '^b^diebOO 
'GôiT0VàâiôflëâfyW«0i^adièà’'^ë^'‘

MCD 2022-L5



lo ¿isp'uésto en la ley Maniciptií; j;
a 

> S 
e 

i a 
te 
r- 
01 
10

e.
á

00 
ra 
tí 
as 
a. 
e^ 
as 
ta 
a-

i r o 
ie
re
ira
)Q

de
íQ

te' 
te 
íel
in 
do

fl-
lú- 
' (í-' 
lo
;Z'

0'
10

a-
da
03

a?

la

él

tó' 
tó' 
18
C- 
lé 
18 
i (1' 
18 
! li'

én que el Pro'curador Llüch ¿segu 
ra 4ü0 sus’ principales fl3sdé hade 
m'^S de'eiheuenta años se bállan 
te posesión' debmanahtihLde ñ^uáS' 
y del’dérecho á ‘que éstas córrah’ 
por la menciónada senda del Bóvá-- 
láp, lo que' ófr’ecb’'ju'stifi.car, "señá- 
1‘aniíó'éÍ Archivo de la Báilfa 'dd 
Valéncia-,- donde" consta el eÿpe- 
díenté que acredita su derechó, 
cuya aseveración no se baHá cófib' 
Wadichá -por él AlCárdé- He Fue ¿te 
lâ'Hi^aéràiJo ' Cual reveía' guÁ él 
Téniéút'e Alcalde''bómó' déle^a’dó' 
ejftéiitó' el acto db ^cortar" érJurso 
dalas'ágiiáá*fúorá’ del ciVéuTo' de' 
sus- atribuciones, y por Ifrlahtó 
procédé él fúterdicto' de;recóbrar 
en qüe-00'sien do deciente lá‘pose
sión los Jüécé^Lle primera in'stan*' 
cía sou los úniCóá cólhpetentéh pa- 
tó .^nocán»,, úé-Jns.. .inurdictos^de. 
despojo, cualquiera que sea el de- 
tentádor:’'L¡h - J

Que el Gobernador; de acuerdo 
con la Comisión proyincial, insistió 
®“ W¡té^áHáiieÉidÁÚ íesu^iadoBe 
lo expuesto el presente conflicto, 
qur ha seguido sus tramites:

Vibós lósíhúmié’ró^ J’.'° y ’2 ‘^,'Jr- 
tidûlô;73, déJ'a vigenteLéy- Míí-üi-.L 
flipál;.éegufi''rós’óú£ílés 'és’'Abríga-’ 
«ion dé lOs^Ayhhthndibbllbs lá' - cJifí^ ’ 
serVaidhhy-' A’rié'glo de la " vía' pú- 
lilica y ló ‘que 'seVófiére: á lá pÓliCía; 
«rhana y Vttrdlx'^'' - ' ' '

Vi'étb eí'árt''89- db la'prôjiifpleÿ;' 
qué prohibe à lob Mízgadós' y Tri-, 
teiialés-admitir 'ihierdictos- cohtrh 
l#pr'óyideñcíá's ádmin'is'tr'átívâ'S dé 
Iû8’Ayúntanhién-tóby¡ Alcaides- "éü^ 
lo^'üáiiütoá’ dé'sü Cam'petbnéi’a:

Oo.bs’i'derán'do: ‘
b® Que encómeadádotpórla ley 

dunibipiah>vigeííV<i 'á hl^> -Ayunta- 
¡nientos.'to'do'io JUé-se r<'tíé'ré‘"á la- 
póiicia-.-r.urad y -ái euidjdô y óodsér-' 
terjoa de-la.via’púbH'Cñ’i es iu^dlidá-- 
Itteiiqweé 1^_ proVídenciÁ’ d eL-Alcdidib, 
teTutípte rlap‘.tIigÚ4irá’ ’ dítípfi'dhen'dó'' 
’tó®'se Hé'vará áhfecító la’¡ápéVt^pa 
te'una’ iihey<y Aceq’uía<.pó-¡r-' un’ Óa'^' 
®’Qo públ (eá. ■ vé r sabá -’'áób rú • rn áte-'. 
'''0'esenciadnaíenté admiüistrâtivà'y^ 
‘'e las atribuciones de la Corpora'- 
®teQ municipali.-».. ■
V J^ue los abusos que,pudiera 

®aíúétér el Teniente 'Alcalde para 
tevar, á deb.i,d.O; efecto lá-proyiden- 
®''' de 8 de Enéro: última no dan 
®.*^tepetehcia phra conQ0eV' á l'óS 
^''’huáaléá ordinário^ cuan'do“.¡Iá 
'¡latería sobre q,u.o yersa, es .de J^s 
teabneiopes d.e Ip.Adm,inistr.acion;,

[ Ô

tó 
ií 
lí

•filtra, ¡cuyas providíemcías ep,úedé'n 
^Qtablarse los oportunos recursat' 
^'Í^^;l'ó'á'' supéJôtésJe.ráf.q^

(Jhe prohibido 7por.'l^ hy, 
.linielp^l vigente; á ióé’.'Jneces.iy 
■^hanaies¡admitir interdictos có'h-- 
'^^ tes providjencias aJniinisjteatt- 

te® J 0' lÓá A'^q uta míe utos y. ’Alcate ! 
"-^J^V^’^ós dé su cojmj)eteaci.a^- -------- -1 - j - r--r--

te ’tebfó^admdVirsé qd ita'ràosfpypiir úl-timo, que 'sabeídor el-’
^^“ Tjp§fp.q47^{Óp’q^7y.rJíl.qft^ Vi- 'A^yun-tamieinto dedique -D. Joáé'Biá- 

'^*^te Mompó; ..S7¿u ■ ' ' •7rrio,<i coma Jüéño dé fúlghnas’ fineW '

Conformándome con lo consulta-
do por eb GpásJo Je JEstado en 

■pleno, ' ' '
, Vengo en decidir esta competén- 
■ciaá favor de la .Administración,

Dado en Saú Ildefonso á doce de 
■ Julio de mil ochocientos ochenta. 
; “ ALJSÔ.i^-^.Qi;:.~.Ek. ,æj^?'iki^ 
■ Consejo; de Mj^nistrosi?. Antonio.'Ca- 
• novas dohGastilU’i

- .í’-.ísdíTí.ta.i óni' .■:<■•££ 1.,k'u

: G^acsta dél^.° de ^piemáife de 1-880

1 Míilísterhoidé la ^¡obeir^cion.

; ■ REAL^DECRETO ’

En eboxpedienite yiautos de com- 
’ petiencia suscitada'entre'el Gdber-‘ 
■ nador civil de la provîneià de P ad en 
: cia.y 6bJuez¡de prinjera; instancia 
de Cor vota debRiio, Pisuerga; y eu 

Jos<cuales rebultà:- 1 <■ ’
Que en”8 de' Marzb últimó Don 

1 José Barrio Va'ltá ácddióiai Júzga- 
' do de primeira instancia con una < i s
: -le¿an.la‘enb¿iA‘ «ivil í ordinario' •: 04«;^ J^nd.alio el c^fieto, 'W 
i contra-br-fetea^Arnterez paraone4-í“S’!;Üioté.apto ^eclarántioseleotn-. 
1 . ’ . ' i petente, fundandose en que,según¡ Si.KC.Q.iJenaya,.p.,epte^giqn.e repusiera. :4 , 
¡el molino queAompí’ó al Estado en
¡término de San Felices á los mis- 
1 mos usos y costumbres con que-fo 
' adquirió, ó seacon su canal abierto, 
¡é indetónicéJ ÁI dbhiaudhnte’ Aos^' 
• perjuicios ocasionados, con expresa 
condenación de costas;
íiiQ^é’: adñiitídaiijla'f.hiemaada/. yó. 

¡ etupla^dp,^! Aü^^z.,,,^! 4yqn,fca;:. 
miento del lugear de Celada en se
sión de22 de Marzo próximo pasado 

= y ^4^iiy^4g^j4u<^h
Jos pueblos de Celada, Herrerueja 1J 7 • 7 , ?
i o -P r n . -ii domanio de las aguas de que se¡y San Felices, y coaatituyen el no ! .• , , , . ,
> - ' dice le .har-despói-arró Luca.s Anderez:dénoWihádo de EstaUg^pjSon de , -e: con la con-^tttíbbWi/de un artefáctó
: comnu..apíovechamieuto, y no per- 

indemnice de 10.8 p.er.iuiciostenecen a.paPtrCnia^ieet «yVanje cun-’''?•"-‘'-^ -A-'^'V í 
‘ ’ quepor ello le ha irrogado,,.te.nieudo' motivo -dé tener Lúca^s An’deréZ'ira 

: artefacto en ¡el mencionado rió por 
'haberío adquirido ídel; Estado, y 
• habérlo construido de nueva plants 
; con; arreglo J los adelanto^ modei- 
i nof^ ó sea de llaye pu là compuerta 
¡para lleuhr el pozole 4gua. en 3 
¡de Junioídesl879 acudieron varios 
•vedinos de EstAlaga al ‘¡Ayuntaí- 
miénto én ^oli-'had de que se re- 

. quiriera al^ffuenojlel artefacto á fe. 
ule que ellmipmoldie^a el riego: ne-' 
’ cosario pára las fincas deja propie- 
■ d3^paf^cúIaT'"d'll'éjTránás baná
1 abiertas œuif^rpaeigistabaj^^^ p teri.Qr^;!- 
imente; y aunque no se dió curso á 
¡dicha instancia por no venir en 
¡forma, el Alcalde sin embargo pasó 
i una comunicación al Anderez para 
; que -dejiá^e’ H\S; úguas-nbrrientés' ' 
.tod;.a vez qne¡8iiidíbtói<í'npcion sñ’Md 
1 díaídodet-^ieígo é«ft' tódes tienipos'y ád 
‘ todas'horás ádos‘prédidáMe arriba 
i cómod dos-de a bajó' d’eV’ex’p t'es á'do' 
moliuOi sin qúe ' désdO’íentÓaces'’se'- 

^hiíyan vuelto áj'C/nejar los’ propie-

qué'se riegan con dichas aguas, ’ 
habia promovido Jimanda .civil or- ■ 
dinaria ante los Tribunales de jus
ticia sobre las modificaciones he- 
chas en/ei .iuplino< l«';Corporacjon 
municipal se consideraba compe
tente para cdtí6'dér-db'está'cuéstion 
PPX .tr.atars.e de^.agu'is. .coni.unes,.^y_ 

‘acordó acudir al Gobernador de la 
: provincîa’pà'râi'qUAWôrequiriera de 
; luhibTciOn-al Juzga'dó: '
í Qud^JTiGob^TnadiJV-iffl en 
; dAíéto al Juzgado eb oportuho-,re* 
■qt^erimienfo piará que ^; inhibiera 
. de^'cohocet em el asuntd, jufidán- 
[ dosel en .qué eb hecho.,.objefb:de,..la. 

|.demanda ordinalria suscitada ppr 
i;D. José Barrió sobre .apróyecha- 
j. miento de las aghas comUnalesdel 
jrio Estalaya es ún> acto idé policía 

b rural (leí dominio de la jurisdicción 
’ administrativa¡ del MuhiCipio de 
• Cpladaj de' Roblrcéch; yi citaba el 
Gobtimador el aiít,’226úe Ig Íey; de 

jgu4s,. Éeal decdefco de¡ 21 dehMaÿo 
¿de 1868 y art. 72 de’ là ley muni-
■ cijralr

uPOH ártiCtW-^54^y 26^'dé^áde/ de
13 de Junio de 1879y,.co{npete< áT 

JpsTribunales que ejercen la juris
dicción civil el conocimiento de 
iasy cuestiones relativas al dordinio 
deías aguás públicas, y'ai dominio 
y«posesion de las privadas, así como 
las cuestiones, relativas á .daños y 
perjiiicibs dcasioñadÓs a'tercero en 

' lo^- dúrecb^s^de-propiedad ■partifeu- 
lar: en que en la deman;da?eütablada 
por D. José Barrios, se trata única

por tanto exacta aplicación las dis
posiciones trascritas, y debienjio 
por,consecuencia conocer ei Jua
gado deAai reclamación:':

■ Que 31 Gobernador^ dé acuerto 
con la epmisioh provincial, idsislnó 
éu "su requerimiento, resultando 
le ib expuesto ¡el presente conflicto 
que ha éegni lo sqs trámites.’ o - 
1 Visto el art. 226 deja dey de 1'3 

-le ’J*traid 'd0-b879',- que 'en'C'OffiiSTida 
ála'Admiui4tracidú la policía debas"' 

..Agttns.pú.hlicas,y.-s:us :cauces matu-- 
rales, riberas y zonas ,de servi- 

Muiñb'r^'"
Visto el art. 254, níáB0b«4.¿f,.fd&rKd 

misma ley, que respecto á las aguas 
públicas sólo confía á los Tribuna
les ordinarios l^s, cqe.^tiones rela
tivas al domiñib de aquellos:

Considerando: ,^,^. .
1 i® '‘'l^^be/ía^Veck®^^

eñiábdáda páV'tf. 'lo.sé'^^Éarrios tr.áe 
mri^byíMí 'McBo' de'/haVer praW^ 
.cádb"'3ú‘'pSFtfienU'F' 'biprs^ èn^un 
molino sito en la ribera de un rió, 

■y por consecuencia de las cuales se 
iprôd'ujô’^'altétà'ciori-'én- el ré?gîm’én 
iestàMWiddpàVà bWp rôt é^hámiéú to9

'’ de las aguas del mencionadó rió, 
que’ varios térratenientés venían 
utilizando para él riego de sus 
tierras:
^y Qüeyapor tratarse deaguas 

públicas y de obras hechas en-un 
artefacto movido por eilas y sitó e'n 

: la margen del río, ya porque nl 
demandante, .absteniéndose de..in- 
voCar título expreso., de. derecho 

¡civií, sé Íimita á péSir qué. se re
ponga el molino á. los usosy ebs- 
tumbrés con que lo .adqjilr-jb, es 
evidente queja cuestión suscitada 
ver.sa sobre la, policía y uso de 
aguas' públicas y su primera dis
tribución entre varios partícipes en 
el ríe^ó., materia de la exclusiva 
competencia' de la Autoridad admi- 
nistrativa, toda.yez que.no,aparece 
^j^cútada en .forma Ja acción rei- 
vindicatoria ó le dominio, ¡de, las 
expresadas.,aguas;.

. Ganforniándome con. .lo .consul- 
■''i^.^d por hl Consejo^.de .Estado en 
pleno, . J J

, y^ngp en decidir esta compe: 
tencia á fa.yor delà AltQÍnistra.ciai:|i..

Dado en Palacio.á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos oeben- 
ta.-—ALFONSO. — EL Presidente d,el 
Consejo , de.. Ministros, Antonia 
Cánoyas del Qastíila. ., í ¡.

(faceta'deí 2‘ \dô T^dmeiká^^ efe IBSO.j

Ministérró *3^ la G-d'berna’c'ioE

' ■^'•^'-'--MAL^‘'GRDÉN;’-

Remitido à informe del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por varios véClúoA''dé Santiago 
gesppetQ ni ,nsq de banquetas.ó im- 
pétiáleá eh los" carcajes públicos, 
la-^'S'écbíofíbb ?éWite db’írVbérñá- 
oion)íy'fíó.hib'títo -dé ÚiWó^^^lte Cú‘é^- 
po han emitido el siguiéilte^^dic' 
támen:

'•E’áóáib. Sr.: Ea‘''c'dmplimiènto 
¡de-bb 3íspÚé^d’3Írí^éiíi^ó?d,éií;' hàh 
.eïâminâ'dô lao^SéfeioiiWéí 'ádjtóó 
oípediétííé’pr'ohióvíd'ú' po'r'- varióé 
vecihós 33’8^41 tïàgù' (CorúñáJ sóbró 
uso dé hánifueta^ eü Ío^ ‘ cárríiájes 
pábiióós7^ ^■- " ' '

"Ébó'Vééurréhtb's'áCudíer .atijo- 
béíúádót' de là provincia expónién-’ 
d3'qtre’ là'ÉÚipYÚsa' de coches titu
lada Íid ‘j^érro-carrilána, in?^^^ 
gietído éVré^lámentb de'13 de Ma- 
yó' de Ï8Ô7,‘‘ 'había* íntróáacidó la 
pÓVeWd’'3;^ ébídóaV sobre láPubiér- 
íta 'did^áqúéftósV áiíemás'dédbs'asiéu- 
tás' quA d’féiih '.disposición senaVa 
icón la ‘ííeúbrni n ációñ ' do ci^pe", ' los 
llamados imperial ó âa^çueia, ¿oh. 
igráVé’ péjuibio dqi publicó.

Las tázonés qué se tuvieron , pre- 
.sentes al donhigná ’r eAél reglámeh- 
Tó' pára' eV.servició dé carruajes pú
blicos la.s condició'nes ‘a que 'debían 

.gestar sujetos en su construcción y 
¡el número de asientos que podían
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tener, autorizando solamente la 
colocaciomde una banqueta {cupé), 
fueron las poderosas de seguridad 
personal de los viajeros y el propó
sito de que quedara un espacio que 
fuera suficiente para trasportar los 
equipajes sin riesgo de que fueran 
sustraídos.

En el caso á que se contrae esto 
informe sucede que los carruajes 
de La Jierro-carrilada, à causa de 
la aglomeración de asientos en su 
par'e superior, ofrecen, según in
forme facultativo, el inconveniente 
de inestabilidad y la falta ub sitio 
para colocar los equipajes, y por lo 
tanto no reúnen las condiciones 
necesarias para que puedan circu
lar libremente, como previene el 
reglamento.

En su virtud, entienden las Sec
ciones que se debe mandar á la Em
presa que retire de la circulación 
lo^« carruajes de que se trata hasta 
que los reforme con arreglo á lo 
que determinan las disposiciones 
vigentes, entendiéndose que para 
volver á destiuarlos al servició pú
blico se requiere que preceda el 
oportuno reconocimiento faculta-

Y conformándose S. M. er Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men. se ha servido resolver Cóino 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., 
con devolución d^l. expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Octu
bre de 1880.—Lasala.—Sr. Gober
nador de la provincia de la Coruña.

NüM. 141.

Don /¿atílou Ociamo de Tóledo, Juei 
de primera inséancia del Divirtió 
de la Audienda de es la Ciudad y 
su pariida elc^

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Saturnino Rojo Bolde, 
natural de esta ciudad, mayor de 
edad, hijo de Nicasio difunto y de 
Facundo,, a,usente de paradero ig
norado, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la in
serción do este edicto en. el Llolelin 
o/icial de esta Provincia, comparez
ca en la Escribanía del que refrenda 
donde se hallan de manifiesto las 
operaciones de testamentaría prac-. 
tinadas por fallecimiento de su 
abuela paterna Angela Cerezo de 
la Mela para enterarse del resul
tado de las mismas, pues en otro 
caso, le parará el perjuicio que haya
Ugar. ,

Dado en Valladolid á primero de 
Octubre de rail ochocientos o''heu- 
ta.—Ramón Octavio de Toledo,— 
Por mandado de S. S.^, Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

NüM. 229.

JUZGADO lUMCIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3? decena 
del mes de Octubre de 1880.

r MUERTOS ANTES OS SER INSCRITOS
NACIDOS SIN VIDA

TOTAL

de 

áoibas 

clases.

3
6
2
4 -:
1
6
2

1
» ■
3
2’

30

Valladolid 1.® de Noviembre de 188Ó.—El Juez municipal suplente, 
Martin Arroyo.

—-———e^e «ca

JUZGADO HUNIGIPAL DEL DISTRITO DELA ALIU EACH

DEFÜNGIOÑÉS registradas en este Juzgado durante la -3? decena 
del mes de Octubre de 1880, clasificadas por sexo y estado civi 
de-loó fallecidos. .

FALLECIDOS,

DIAS.

21
22
23
24
25
26

28
29
30
31

Total....

VARONES. HEMBRAS.
TOTAL

Solterot. Catado». Pludot. TOT^Í. Soltera». Ca»ada» filuda». mr^L.
genetal.

2 
1
1 
2
4

2

l

13

i

o

4

i

1

2
1
1
3
5
1 .
2

3

18

1

3
1 .

. 1
1
3
2

14

1
1

1
1

»

2 3

1
4'
2

1
2 
I
3
2

19

3

2, 
T-
T
2
3-

-2
4
3
2

37

Valladolid 1.® de Noviembre de 1880.—El Juez municipal suplente
Martin Arroyo. ’

NuM. 230. '

Don Joaguin /¿omero Rodriguez, Le
niente Coronel graduado Capitan 
Ayudante y L'iscal del Batallón de 
Cazadores Badana, número diejH' y. 
oedo.

Habiéndose ausentado de esta, 
plaza donde se haU^^ba de guarni

ción el soldado de la segunda Com
pañía de .dicho Batallón, Adauto 
Blanco Diaz, natural de Carballa 
de Vela, Ayuntamiento .de Petín, 
provincia de Orense, á quien estoy 
sumariando por el,delito d^ prime
ra deserción, usando de las facul
tades que conce lea las Reales ór- 
denanzas ep restos casos á Jos 
oficiales del Ejército; por el pre

sente, cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia do 
prevención del cuartel de San Be- 
pito de esta Ciuí^0y donde deberá 
presentarse dentro del- término de 
diez dias, á contar desde el de la 
fecha á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el plazo;señalado, se 
le seguirá la causa y.sentenciará 
en rebeldía, sin mas llam.arle ni 
emplazarje, ;, ; , ,

Y para que .este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijarâæn dos 
sitios do costumbre é ínsértará en 
la Caceta de Áíadpid y en los, Bolt- 
lines oficiales dé las provincias do 
Valladolid y Orense,' , : .

Valladolid tres do Noviembre do 
mil ochocientos ochenta'.•—Joaquin 
Romero.—Por su mandato, él Es
cribano, Ramón Prendas. : .

ANUNCIOS PARTICULARES,

i bs Ayiintainiciik
■ En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra,, número 
8,. frente á la Gated ral, se hallan 

; de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ay untamientos pa
ra eyentas y demás, comóson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del. Depositario, Estad osJde- 
rnostratiyos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para, Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Çargo y Data, 
Libramientos y Cartas; de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1/] 
2." grado, Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas, de apremio de I.“ y ^' 
grado, Notificaciones,y en fin. 
todas las, modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todoS'' cuantos-trabajos^ se 16 
encomienden áprecios econó
micos.

Junta de Propietarios de y6lUl^'

Se arriendan los pastos de ínvi0f' 
no y primavera do este -térinino 
cuyo pliego de condiciones está J® 
manifiesto en la Secretaría <1®1 
Ayuntâmientô.

El acto tendrá lugar á las opo® 
de la mañana del día Veintiocho del 
actual, en la Sala Goneejo de 0Sl6 
lugar. '

El arriendo se hará con separa' 
ciou dé pastos de in ve roía de 1®^ 
de primavera. é '

Lo que so anuneiti para que H®' 
guo á noticia de. los que deseen 
interesareeen el.

Valladolid 3 do Nóviombré 6® 
1880.—El Alcalde, Higiulo Moren®.

VALLADOLID: 
Imprenla de Lúeas Garrido.

Obra, 8. ? -
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